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Octava  Sesión Extraordinaria Híbrida      
04 de Diciembre de 2024 14:30 horas 

Sala de Juntas del Consejo de Colaboración Municipal 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 23, 24 numeral 1, 28 numeral 1, y artículo 30 numeral 1, fracción I de la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los artículos 15 
fracción III y 19 numeral 1 del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio 
de Guadalajara, por medio del presente se le convoca a la OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA del Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara, la cual se celebrará de manera HIBRIDA a las 

14:00 catorce horas del día 04 cuatro de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas del Consejo de 
Colaboración Municipal, localizada en Av. Hidalgo 400, Zona Centro, en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, por lo que los 
integrantes del Comité que participen de forma virtual (a distancia), deberán contar con un dispositivo electrónico con acceso a 
internet, cámara y micrófono, de conformidad con lo estipulado en el artículo 28, numeral 2 y 3 de la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo el siguiente: 
 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2.- Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 
3.- Aprobación del Acta Anterior. 
4.- Revisión de la agenda de trabajo. 
 
4.1 NOTIFICACIÓN del acuerdo administrativo para la declaración de licitación desierta por desistimiento del proveedor 

adjudicado, por incumplimiento en la presentación de prototipo(s) y falta de propuestas en segundo lugar. 
  
4.2 PRESENTACIÓN, y en su caso APROBACIÓN de las bases de la Licitación Pública Nacional 2024/018 “VEHICULOS 
TERRESTRES RECOLECTORES DE RESIDUOS SOLIDOS”, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, fracción XI de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios 
 
5.- Asuntos varios. 
6.- Lectura de acuerdos y comisiones. 
7.- Clausura de la sesión. 

 


